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lá,?i. ".CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SENCE) Y LA ILUSTRE
T4UNICIPALIDAD DE LOTA

-orA, 30ABR2008
DEcREroALcALDrcro No I 0 9 g

VISTOS:

1.- Convenio de transferencia de recurso de fecha veinticinco
febrero del dos mjl ocho, firmado entre la llustre Mun¡cipalidad de Lota y el Servicio Nacional
Capac¡tación y Empleo (SENCE)

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN TUNIDAD ARCHIVESE

ATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE

D¡str¡bución:
-La Indicada
-C.c. Administración y Finanzas(3)
-C.c. Dirección de Control
-C.c. Dideco
-C.c. Asesor Juridico
-C,c Omil

de
de

2.- Resoluc¡ón Exenta No 2487 de la D¡recc¡ón Nacional de SENCE,
de fecha doce de marzo der dos mir ocho, donde asigna para la ejecución der ,,programa 

Habiritación
Socio Laboral para jóvenes benefic¡arios del Sistemtchiie Sotidario", que t¡ene co-mo oO¡etivo gtoOai
lograr la inserción laboral de los beneficiarios del Sistema Chile Solidario en un empleo oJfénái"nt" y
como programa complementario pers¡gue aurnentar las oportun¡dades de inserción laborál meoranre
la aplicación de un modelo de habilitación socio aboral._

ra Ley 18.6e5, orsánica c""oi,,I":"?''j,td""0fir".,","ti!:iiH::: 
que me confieren los artículos 12" v 630 de

DECRETO

1.- Apruébese el Conven¡o de transferencia de recursos, firmado entrela llustre Municipalidad de Lota y el Servicio Nacionat de capacitación y Empleo 1se ruc'e ¡ 
"i"uá, ""r"destinado,a financiar la ejecución del Programa de Habiiitación soi¡o Laoor)t p"¡¿ iéu"n"" o"rSistema Chile Sol¡dario..

t1?i!t?9tqi socio Laborar 0","'r;il,[?'1""ffii3:,t"T:"i'ffi:f:".rrif ¿X"J::,:":J i"" $t%%ilS(novecientos m¡l pesos) ros cuares serán transferidos ar mun¡c¡pio, conforme ar avance y e;écucán oerproyecto.

3.- Los gastos que demande el presente conven¡o señalado en elpun¡o numero uno serán con cargo a Ia cuenta complementaria.
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CONVENIO DE TRANSFERENCTA DE RECURSOS

ENTRE EL

sERvtcto NActoNAL DE cApActrActórr¡ y efl¡pleo (sENcE)

YLA
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA

pARA LA EJEcuctóN DEL pRocRAMA oe xlglttttclóN LABoRAL pARA

¿óve¡les BENEFtctARtos DEL stsrEMA cHtLE soLtDARro

En Lota, a veint¡ocho días del mes de febrero del 2008, entre el sERvlcro NAGIoNAL DE
cAPAclrAcloN Y EMPLEO, en aderante sENcE, Ror unico Tributario No 61.531.000-K
representada por su Director Reg¡onar don Rafaer Figueroa pozo, cédura Nacionar de
ldent¡dad No , de profes¡ón soc¡ólogo, estado civil casado, ambos dom¡ciliado
en calle colo colo No 7'1 comuna de concepc¡ón, en aderante "sENcE" y por la otra parte la
lLUsrRE MUNTCTPALTDAD DE LorA, Ror único Tributario 69. i s1.300-9, representada por
su alcalde don vÍctor patr¡c¡o Marchant u oa, cédura Nacional de ldentidad N" 
de profesión Administrador de Empresas, estado c¡vil casado, ambos dom¡c¡liados en pedro
Agu¡rre cerda No 302 comuna de Lota., en aderante "La Munic¡par¡dad,,, vienen en,
celebran el s¡gu¡ente convenio.

PRIMERo: Que en er marco der sistema chire sor¡dario se ha determinado ra ejecución de
d¡ferentes programas sociales tendientes a concrelar los objetivos del s¡stema, esto es,
abordar la extrema pobreza con un criterio integrador de as¡stenc¡a y promoción a ras
fam¡lias más necesitadas del país.

Que mediante Decreto No io de fecha 16 de enero de 2oo7 der Ministerio der rrabajo y
Previsión soc¡al, se estabrecen objetivos, rfneas de acc¡ón y procedim¡entos der programa de
Bonif¡cación a ra contratación de Mano de obra, ¡ncorporando ra Linea Beneficiarios
Jóvenes chile soridario, ra cuar contempra como componente, entre otros, er programa de
Habilitac¡ón Laborat para Jóvenes.

Que con fecha 8 de mayo de 2007, ra subsecretaría der rrabajo y er sENCE suscribieron un
conven¡o de transferenc¡a de recursos para la ejecución del "programa de Bon¡ficación a la
contratación de mano de obra Beneficiarios der sistema chire sor¡dario,', er cuar fue
aprobado mediante Decreto No104 de fecha 17 de mayo del mismo año, det Ministerio del
Trabajo y Previsión Socjal.

Dicho convenio tiene como componente, entre otros, er programa de Habiritación Laboral
para Jóvenes benef¡ciarios del Sistema Chile Solidario.



SEGUNDO: Corresponderá al SENCE en el marco de este programa para 1óvenes,'
entregar apoyo a las Ofic¡nas lVlunicipales de Información Laboral (OMIL), con el fin que

éstas desarrollen el programa de Habil¡tación Laboral para Jóvenes beneficiar¡os del sistema

Chile Solidario, que deberá contemplar acciones de or¡entac¡ón y apresto Iaboral que apoyen

al Joven en su adecuada inserción al mercado del trabaio.

Los objetivos especff¡cos de este programa son los siguientes:

Detectar a los jóvenes que tengan entre 18 y 24 años de edad del Sistema Chile
Solidario que estén orientados al trabajo dependiente, para facilitar su inserción

laboral a través de Tal¡eres de Hab¡litac¡ón Laboral y derivación a demandas de
empleo, pertinente a su perfil laboral.

Entregar herram¡entas básicas de empleab¡lidad a través del desarrollo de Talleres
de un mínimo de 10 horas cronológicas a los beneficiarios del S¡stema Chile
Solidario que tengan entre 18 y 24 años que lo requieran, a fin de or¡entarlos v
habilitarlos para insertarse en el mercado del trabaio.

Seguimiento a los jóvenes part¡cipantes de este programa.

TERGERo: Para cumpl¡r los objetivos anter¡ores la Municipalidad, a través del Encargado de
la oMlL respect¡va, ejecutará er programa de Hab¡l¡tación Laborar para Jóvenes
Benef¡ciar¡os del sistema chile solidario, al cual le será apl¡cable el Manual de
Procedimientos eraborado ar efecto por er sENcE, ros que son prenamente conoc¡dos por la
Municipalidad, y que forman parte integrante de este convenio para todos ros efectos
legales.

CUARTO: El programa en cuestión será financ¡ado con cargo a los recursos del programa

Bonificación a la contratación de mano de obra Benef¡c¡arios chire soridario, para cuyo fin el
SENCE entregará a la Munjc¡palidad la suma de hasta g90.000, por una so¡a vez, por cada
joven desempleado que sea beneficiano del programa.

El monto se pagará de ra siguiente manera, un 7oo/o por.¡oven habiritado y un 30% en ra

medida que el joven haya sido efectivamente colocado.

Dichos porcentajes se pagarán en dos cuotas desgrosadas der modo que a cont¡nuación se
indica:

a) Primera cuota: se pagará un monto de $30.000 por cada benef¡ciario as¡gnado a ra

comuna respect¡va, una vez que esté totalmente tramitado el presente convento.

si la oMlL no habirita er número de beneficiar¡os comprometidos, deberá re¡ntegrar a
SENCE el monto de $30.000 transferidos, por cada cupo comprometido no util¡zado. La
habilitación de ros trabajadores deberá acred¡tarse mediante ristado de asistencia
firmado por los benef¡c¡arios.
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b) Segunda cuota: Se pagará un total de hasta $60.000. por cada benefic¡ario que sea

habilitado y colocado en un puesto de trabajo. Este monto se transferirá transcurr¡do el

pr¡mer mes de contratación del beneficiar¡o.

Se deberá adjuntar:

1. Fotocop¡a del contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empleador

2. Fotocopia de la Liqu¡dación de remunerac¡ones deb¡damente fjrmada oor el

trabajador y empleador.

3. Fotocopia de cédula de identidad del/la ioven.

QUINTo: La transferencia de fondos se efectuará a la Municipalidad previa inscripc¡ón de la
misma en el Registro de Personas Juríd¡cas Receptoras de Fondos públicos, regulado por la
Ley No19.862 y su Regramento, para lo cuar cada Municip¡o deberá reg¡strarse en er s¡tio

web http://receptores.sence.cl del SENCE.

una vez mater¡alizadas las transferenc¡as por parte del SENCE, la Municipalidad se obliga a
entregar los recursos a su respectiva oMrL dentro de las 4g horas siguientes de recibidos, a
f¡n de comenzar con la ejecuctón del programa.

sEXTo: Por el presente instrumento ra Municiparidad designa como responsabre del
proyecto ante el SENCE al Jefe o Encarqado de la OMIL.

sÉPTIMO: En el evento que cualesquiera de las partes, adv¡erta durante ta v¡genc¡a de este
conven¡o s¡tuaciones que pongan r¡esgo Ia ejecución integra y oportuna de ras act¡v¡dades
que da cuenta este convenio, deberá dar aviso a ra otra de inmediato, con ei obieto se
adopten les medidas que correspondan

ocrAvo: El sENcE en er marco de sus respectivas atribuciones estará facurtado para
supervisar y sor¡citar a ra Mun¡ciparidad ra información y documentac¡ón que estime
pertinente, con el objeto de velar por el cabal cump¡¡miento de este convenio. Asimismo,
podrá suspender en forma totar o parcial er pago der financiam¡ento ¡nd¡cado, cuando en ra

eJecuc¡ón de este conven¡o no se cumpliere con las cond¡ciones previstas.

NoVENo: s¡n perju¡c¡o de ro anterior, el sENCE se reserva ra facurtad para poner término
unilateralmente ar convenio cuando ra Mun¡c¡par¡dad ¡ncurriere en incumprimiento grave a
sus obligaciones, carificado exclus¡vamente por el primero, siempre que d¡cho hecho ¡mpida
la ejecución total o parciar de las actividades comprendidas en er proyecto, en cuyo caso
deberán re¡nteg¡'arse en forma ¡nmediata ros fondos entregados. Lo anter¡or es s¡n perjuicio
del ejercicio por parte der sENCE de ras acciones legares que sean procedentes. para estos
efectos, se entenderá por incumplimiento grave, entre otros, destinar los fondos entregados
a un fin d¡stinto del señalado en el presente conven¡o.

DÉCIMO: Er presente convenio comenzará a reg¡r desde ra totar tram¡tación der acto
admlnistrativo que lo aorueba.
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UNDÉCIMO: La personerla de don Rafael Figueroa pozo, Director Regional del SENCE,

Octava Región, consta de la Resolución Exenta No 7897 de fecha 12 de diciembre de 2007,
del servic¡o Nacional de capac¡tación y Empleo, mediante la cual el Director Nacional delega
facultades en el orimero.

La personerfa de don vfctor Patricio Marchant ulloa, Alcalde de la L Municipalidad de Lota.

consta de Decreto No 147 de fecha 06 de diciembre del2004, que tiene a la vista .v no se
agregan por ser conocido de las partes.

El presenle convenio se firma en cuatro ejemplares igualmente auténticos.
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REF.: Aprueba Convenio de transferencia de
recursos para la ejecución del ,,PROGRAMA DE
HABILITACIÓN LABORAL PARA JÓVENES
BENEFICIARIOS DEL SISTEMA CHILE
soLtDARto".

RESOLUCIÓN EXENTA N" - 2487

CONCEPCIÓN, 12 De Marzo de 2OO8

TENIENDO PRESENTE:

1.- Que mediante Decreto No 10 de fecha 16 de
enero de 2oo7 del Min¡sterio del rrabajo y previsión soc¡al, se establecen objetivos,
líneas de acción y procedimientos del piograma de Bonificación a la contátac¡ón
de Mano de obra, incorporando la Línea Beneficiarios Jóvenes chile solidario, lá
cual contempla como componente, entre otros, el programa de Hab¡litación Laboralpara Jóvenes.

2.- Que con fecha 8 de mayo de 2007, la
subsecretaría del rrabajo y el sENCE suscribieron un convenio dé transferencia de
recursos para la ejecuc¡ón del "programa de Bonificación a la contratación de mano
de obra Beneficiarios del sistema chile Solidario", el cual fue aprobado mediante
Decreto No104 de fecha 17 de mayo det mismo año, det ur¡n¡sti¡o áéi rá-b"J"-v
Previsión Social.

de sus ríneas de acción, 
"n,,"3 

o,?"11"J,t;;*T:1",J"üT:il f"5ff,Í.*"T'jprograma de Habilitación Laboral para Jóvenes Beneficiarios aa sLtema cn¡te
Solidario.

s€rv¡cio Nacionar oe capacitaciJn ,t!H;i:::';,""tj:"r"¿'#ilT¿"j::::",ff 3:iflMunicipalidad.

R e s o I u ción Exe nta No 7 Be7 de?;;15',f iltT,ii" *"J:"tXf ilJr"i: T'#JJ#:
Nac¡onal del SENCE.

RESUELVO:

Recursos de recha ze oe Fe_ure* .lt#33:::,:i,3?i:i':,9""J:?i'i,?:,:""':, ::capacitación y Empreo (SENCE), repre"entáoo poi -u 
óiiector negionar don Rafael

.Fjsuerg" Pozo y ra flustre Municiparidad de r-oia, refésentada por su Arcarde donvictor Patric¡o Marchant ulroa, 
.cuyo texto se adjuñta y se entiende tormar pártá

¡ntegrante de la presente resolución.



2.- La imputación del gasto que demande la
presente resolución, se efectuará con cargo a la Partida 15, Capítulo 01, programa
03, Subtítulo 24, item 03, asignación 260, Programa Bonificación a la Contratación
de Mano de Obra, Glosa 03, del presupuesto v¡gente de la Subsecretaría del
Trabajo, que se encuentra incorporada en cuentias complementarias de
administración de fondos del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, de
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nolo, de 16 de enero de 2007. del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

ANÓTESE Y COMUNíOUESE
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'.'... t.,;;,'"',')/''.i -^7-\ /
\r: ,. -,-.RAFAELFTéUERdAPozo /
'sr:"-¡it, DIRECTORREGIONAL

SENCE REGION DEL BIO-BIO

Distribución

Alcalde l. Municipalidad de Lota
Dirección Regional


